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Medellín,  siete (7) de septiembre de dos mil  veintidós (2022).  

 

Procede esta Magist ratura a decidi r la pert inencia de l presente asunto.  

 

ANTECEDENTES 

 

Fue repart ido a este Despacho confl icto negativo de competencia suscitado entre 

el Juzgado Veinte Civi l  Mun icipal  de Medel l ín y el  Juzgado Primero Civi l  Municipal 

de Ejecución de Sentencias de Medel l ín, el  que se originó por considerar el  úl t imo 

de los juzgados mencionados, que no le corresponde asumir el  conocimiento del 

proceso que le fue remit ido por el  Juzgado Veinte Civi l  Municipal  de Medel l ín 

luego de ordenar mediante auto de 6 de abri l  de 2021, adjudicar el  bien 

hipotecado al  demandante, con fundamento en el art ículo 467 del  C.G.P;  pues 

est imó el Juzgado Primero Civi l  Municipal de Ejecución de Sentencias de Medel l ín  

que de conformidad con el art ículo 1° del Acuerdo PCSJA17 -10678 de 2017,  

modif icado por el  Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, el  Consejo 

Superior de la Judicatura impart ió reglas de reparto para la remisión de procesos 

a los Juzgados de Ejecución de Sentencias, determinando los cri terios para tener 

en cuenta al momento de hacer la remisión, dentro de los cuales está que sólo 

pueden enviarse procesos una vez se encuentre ejecutoriada la providencia que 

ordena seguir adelante la ejecuc ión y que aprueba la l iquidación de costas y que 

como en el presente asunto se ordenó la adjudicación del  bien inmueble objeto 
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del gravamen hipotecario,  de conformidad con el  art ículo 467 numeral  4° del  

C.G.P.,  deber ser el  mismo juez que ordena la adjudic ación quien cancele los 

gravámenes prendarios o hipotecarios, así como la afectación a vivienda famil iar 

y el  patrimonio de famil ia;  cancela el embargo y el  secuestro; ordena expedir 

copia del auto para que se protocol ice en una notaría y s i  fuere el caso se 

inscriba en la Oficina de Regist ro correspondiente, ordenando la entrega del bien 

al demandante, así como de los t í tulos del bien adjudicado que el demandado 

tenga en su poder. El lo al  entender que la decisión adoptada con fundamento en 

el art ículo 467 del C.G.P. ,  no ordena seguir adelante la ejecución, sino que ese 

auto que l ibra la adjudicación se ent iende que pone f in al  proceso  (Archivo digi tal  

18 contenido en la Carpeta que corresponde al CD1. Que obra dentro de la 

carpeta que conforma el  archivo digi tal  01 del expediente del conf l icto de 

competencia).  

 

Propuesto el  conf l icto negativo de competencia, el  asunto fue repart ido al 

Juzgado Segundo Civi l  del  Circuito de Ejecución de Sentencias de Medel l ín, 

autoridad judicial  que mediante auto de 6 de abri l  del corr iente año (Archivo 

digi tal  002 contenido en la Carpeta que corresponde al CD2. Que obra dentro de 

la carpeta que conforma el archivo digi tal  01 del  expediente del conf l icto de 

competencia),  dispuso devolver el  expediente al juzgado remitente para que 

procediera con la remisión del mismo a esta Corporación;  decisión adoptada 

luego de considerar que en su cal idad de Juez Civi l  del Circui to de Ejecución de 

Sentencias, no es el  superior funcional común de los juzgados en conf l icto, ya 

que sólo ostenta la cal idad de superior funcional respecto del Juzgado Primero 

Civi l  Municipal  de Ejecución de Sentencias de Medel l ín, de conformidad con lo 

dispuesto por el  art ículo 10 del Acuerdo PSAA13 -9984 de 2013 de la Sala 

Administ rat iva del  Consejo Superior de la Judicatura.  En vi rtud de esa decisión, el  

asunto fue repart ido a este despacho.  

 

En este caso, contrario a lo entendido por el  señor Juez Segundo Civi l  del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medel l ín, est ima el Tribunal que no es el  

superior funcional común de los juzgados en conf l icto, el lo por cuanto sabido es 

que la garantía procesal  de legal idad del  juez y el principio del juez natural ,  se 

concretan en el  establecimiento de reglas claras que permitan a quien acude a la 

jurisdicción, conocer el  sujeto que habrá de estar encargado de conocer y 

resolver cada uno de los tópicos materia de decisión y para el lo, la competencia 
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se asigna por normas imperat ivas,  content ivas de reglas de orden públ ico e 

interés general que sean inmodif icables, improrrogables, i ndelegables y 

susceptibles de sanción ante vulneración ,  mediante la consagración de la nul idad 

procesal ;  lo anterior aunado a la existencia del  principio de la perpetuat io 

jurisdict ionis ,  según el cual y conforme a la posición sostenida por la Corte 

Suprema de Just icia,  “admit ida la demanda, le está vedado al juez desprenderse 

de su conocimiento , sin perjuicio de los mecanismos con que cuenta el  

demandado para debati r la competencia”.  De esta manera, para la concreción de 

estos conceptos, que corresponde a la asignación de la apt i tud legal  para el 

conocimiento de un proceso determinado, el  legislador acude a los denominados 

factores de competencia, dentro de los cuales se encuentra el factor funcional.  

 

En vi rtud de lo anterior,  el  legislador ha consagrado u na serie de normas que 

permiten determinar la competencia de un asunto,  así como también las que 

ref ieren a la conservación, modif icación o alteración de la competencia  

estableciendo en el  úl t imo inciso del  art ículo 27 del C.G.P.,  la posibi l idad de la 

al teración de la competencia y por ende una excepción al principio de la 

perpetuat io jurisdict ionis,   “…cuando la Sala Administ rat iva del Consejo Superior 

de la Judicatura haya dispuesto que una vez en f i rme la sentencia deben remit i rse 

los expedientes a las o f icinas de apoyo u of icinas de ejecución de sentencias 

declarat ivas o ejecut ivas…”;  empero estas excepcionalís imas posibi l idades se 

dan en razón de las ci rcunstancias a las que alude el art ículo 27 del C.G.P.,  que 

en manera alguna interf ieren con el  factor  funcional de competencia y que para el  

caso que aquí interesa, esa alteración ocurre atendiendo a la etapa en que se 

encuentra el proceso (ejecución) y a la posibi l idad de que en los lugares donde 

existan jueces de ejecución de sentencias  y con arreglo a las disposiciones del 

Consejo Superior de la Judicatura , sean el los quienes asuman el conocimiento de 

los procesos que están en fase de ejecución.  En vi rtud de el lo fueron expedidos 

por el  Consejo Superior de la Judicatura los Acuerdos PSAA13 -9984 del 5 de 

sept iembre de 2013 1;  PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 2 y PCSJA18-11032 del  

27 de junio de 2018 3.  

                                                 
1 “P o r  e l  c ua l  s e  re g la me nt a n  l os  J uzg a dos  de  E jec uc i ó n  C i v i l ,  E j ecuc i ó n  e n  as un to s  de  F ami l i a ,  de  me n or  y  
mí n im a c ua n t ía  y  s e  ad op ta n  o t r as  d i sp os i c i on es ”  

 
2 “P o r  e l  cu a l  s e  f i j a  e l  p ro t oco l o  pa ra  e l  t r as l ad o  de  p roc es os  a  l os  J uz ga dos  C i v i l es  y  d e  F ami l i a  de  
Ejec uc ió n  y  se  d i c ta n  o t r as  d i sp os i c i o n es  

 
3 “P o r  e l  c ua l  s e  mo d i f i c a  e l  Acu e rd o  PCSJA 17 -10 67 8  d e  2 01 7  qu e  f i j ó  e l  p ro to co lo  p a ra  e l  t r as l ad o  de  
proc esos  a  l os  Juz g ad os  C i v i l es  y  d e  F ami l i a  de  E j ecuc i ó n  y  se  d i c ta ron  o t r as  d i s pos i c i on es ”  
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A la par que existe la referenciada norma, tenemos la disposición contenida en el  

art ículo 33 del C.G.P.,  que establece la competencia funcional de los Jueces  

Civi les del Circuito, sin di ferenciar etapas de los procesos, consagrando la norma 

en su numeral  1° que los Jueces Civi les del Circuito conocen en segunda 

instancia “1. De los procesos atribuidos en primera a los jueces municipales, 

incluso los asuntos de famil ia,  cuando en el respect ivo ci rcui to no haya juez de 

famil ia” .  

 

Así las cosas, de las normas que se acaban de referenciar,  emerge nít ido que los 

Acuerdos proferidos por el  Consejo Superior de la Judicatura para reglamentar el  

funcionamiento de los Juzgados de Ejecución, son normas de reparto que no 

t ienen la v ir tud de modif icar la norma general  de competencia,  por lo que 

plausible resulta conclui r que aunque por reglamento del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo de Ejecución Civi l  del  Circuito de Medel l ín es 

superior funcional de los Juzgados Civi les Municipales de Ejecución de 

Sentencias para lo que tenga que ver con esa etapa de ejecución y en los lugares 

donde existan estos jueces , lo cierto es que en razón de la competencia 

funcional,  el  Juzgado Circuito es superior funcional del Juzgado Municipal y por 

tanto el Juzgado Segundo Civi l  del Circui to de Ejecución de Sentencias de 

Medel l ín es la autoridad judicial  a quien le corresponde di rimir el  presente 

conf l icto negativo de competenc ia,  a quien se dispondrá devolver las di l igencias.  

 

Cosa dist inta  a lo expuesto es que e l  Juzgado Segundo Civi l  del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Medel l ín  considere que existe un indebido repa rto, 

tópico del que no le corresponde ocuparse al Tribu nal.  

 

En razón y méri to de lo expuesto, el  Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. ORDENAR  la devolución de la presente t ramitación a l Juzgado 

Segundo Civi l  del Circui to de Ejecución de Sentencias de Medel l ín , atendiendo a 

lo expl icado en la parte motiva de esta providencia .  

 

SEGUNDO. La Secretaría de la Sala deberá not i f icar la presente decisión a  las 

autoridades judiciales involucradas,  así  como a las partes del proceso  y en 



P á g i n a  5  d e  5  
 M      C     O     P   R a d i ca d o  0 5 0 0 1  2 2  0 3  0 0 0  2 021  0 0 5 2 6  0 0  

conjunto con la Oficina de Reparto, deberán dar la correspondiente sal ida al 

asunto de la referencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE  

 
 
 
 
 

MM AA RR TT HH AA   CC EE CC II LL II AA   OO SS PP II NN AA   PP AA TT II ÑÑ OO   
Magistrada  

(F irma e lect rónica de acuerdo al art ículo 105 del C.G.P. en concordancia con la Ley 
2213 de 2022)  
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